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Bogotá D.C, agosto de 2022. 
 

Señores 
JUZGADO DIECINUEVE CIVIL CIRCUITO DE BOGOTA 
ccto19bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 
Bogotá D.C. 

 
REFERENCIA:       PROCESO VERBAL DE PERTENENCIA 
DEMANDANTE: ZONA DE PROYECTOS IMPORTACIONES SAS 
DEMANDADO: SOCIEDAD MERCANTIL FENIX SAS 
OFICIO No.:  561 
ASUNTO: RESPUESTA REQUERIMIENTO DE 08 DE AGOSTO 

DE 2022 
 

MARIA MARGARITA JARAMILLO PINEDA, identificada con Cédula de Ciudadanía No. 
32.893.698 y portador de la Tarjeta Profesional No. 125416 del Consejo Superior de la 
Judicatura, en mi calidad de Jefe de la Oficina Asesora Jurídica del Instituto Nacional de 
Vigilancia de Medicamentos y Alimentos INVIMA, según Resolución No. 2021046294 de 15 
de octubre de 2021, respetuosamente me dirijo a su despacho con el fin de dar contestación, 
de conformidad al requerimiento de la referencia, que se transcribe a continuación: 
 
“(…) 
 

Oficiar al INVIMA para que, de manera pronta, se presten a rendir informe al Despacho 
aclarando las diferencias entre tapabocas de índole industrial, civil y médico. 

 
(…)”  
 
De conformidad con las competencias legales otorgadas al Instituto Nacional de Vigilancia 
de Medicamentos y Alimentos-INVIMA-, las cuales se circunscriben principalmente a otorgar 
el Registro Sanitario o Autorización Sanitaria de Uso en Emergencia previo a verificar la 
calidad, seguridad y eficacia a los productos descritos en el artículo 245 1 de la Ley 100 de 
1993, y realizar las actividades de inspección, vigilancia y control de los productos objeto de 
su atención, por lo tanto, es importante aclarar que la naturaleza del INVIMA es ser un órgano 
de carácter científico en quien recae el estudio y la concesión de registros, notificaciones, 
permisos, o autorizaciones para un producto; incluyendo las labores de inspección, vigilancia 
y control basadas en riesgo sobre los productos en el mercado una vez han sido autorizados. 
 
Por lo anteriormente expuesto, el INVIMA como autoridad sanitaria de carácter técnico y 

científico debe estudiar los requisitos básicos que deben ser satisfechos por el particular o 

interesado, a fin de verificar una serie de condiciones técnicas y científicas que evidencien la 

calidad, seguridad y eficacia del medicamento a fin de que no se ponga en peligro la salud 

y/o vida del paciente.    

Para adentrarnos en el caso en concreto, es señalar, que las diferencias de los tapabocas 

de uso industrial y los de uso médico o civil, radican en las indicaciones de uso que le otorgue 

el fabricante, toda vez, que las especificaciones técnicas pueden ser las mismas.   

1. Los tapabocas de uso médico o civil son considerados Dispositivos médicos, por su 

indicación de uso, la cual es para la prevención de enfermedades al proteger la vía aérea 

contra microorganismos. En consecuencia, requieren Registro Sanitario para su 

fabricación, importación o comercialización en Colombia.  

 

2. Los tapabocas de uso industrial no requieren de registro sanitario, por tratarse de 

equipos de protección personal “EPPs”, los cuales podrán tener especificaciones técnicas 

para las distintas condiciones de ámbito industrial.    

Estas indicaciones de uso deberán estar impresas en las etiquetas del producto.   

 

   

 
1 Créase el Instituto Nacional de Vigilancia de Medicamentos y Alimentos Invima, como un establecimiento público del orden 
nacional, adscrito al Ministerio de Salud<1>, con personería jurídica, patrimonio independiente y autonomía administrativa, 
cuyo objeto es la ejecución de las políticas en materia de vigilancia sanitaria y de control de calidad de medicamentos, 
productos biológicos, alimentos, bebidas, cosméticos, dispositivos y elementos médico-quirúrgicos, odontológicos, productos 
naturales homeopáticos y los generados por biotecnología, reactivos de diagnóstico, y otros que puedan tener impacto en la 
salud individual y colectiva. (subrayado fuera de texto). 
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“TAPABOCAS PARA USO INDUSTRIAL”   

“TAPABOCAS PARA USO MÉDICO O CIVIL”    

(..)” 
 
En los anteriores términos, damos contestación a la solicitud del Despacho. 
 
Atento a cualquier requerimiento, 
 
Cordialmente, 

 
MARIA MARGARITA JARAMILLO PINEDA  
C.C. No. 32.893.698 
TP 125416 C.S de la J. 
Jefe Oficina Asesora Jurídica  
Invima 
 
 
 
 
Proyectó: María Margarita Márquez _____                                       
Revisó.: Sandra Montiel Gaitán__ 
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RV: CONTESTACIÓN REQUERIMIENTO PROCESO 2020-300

Juzgado 19 Civil Circuito - Bogota - Bogota D.C. <ccto19bt@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Mar 16/08/2022 6:57

Para: Jeyson Mauricio Castellanos Gutierrez <jcastellag@cendoj.ramajudicial.gov.co>

De: Notificaciones Judiciales <Notificaciones_Judiciales@invima.gov.co>

Enviado: viernes, 12 de agosto de 2022 5:18 p. m.

Para: Juzgado 19 Civil Circuito - Bogota - Bogota D.C. <ccto19bt@cendoj.ramajudicial.gov.co>

Cc: Maria Margarita Márquez Llanos <mmarquezl@invima.gov.co>
Asunto: CONTESTACIÓN REQUERIMIENTO PROCESO 2020-300
 

Bogotá D.C, agosto de 2022. 
 
Señores 
JUZGADO DIECINUEVE CIVIL CIRCUITO DE BOGOTA 
ccto19bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 
Bogotá D.C. 
 

REFERENCIA:                      PROCESO VERBAL DE PERTENENCIA 
DEMANDANTE:                    ZONA DE PROYECTOS IMPORTACIONES SAS 
DEMANDADO:                      SOCIEDAD MERCANTIL FENIX SAS 
OFICIO No.:                           561 
ASUNTO:                               RESPUESTA REQUERIMIENTO DE 08 DE AGOSTO DE 2022 

Buenas tardes: Remitimos adjunto contestación al requerimiento dentro la acción de la referencia.  
   
Agradecemos confirmar recibido, sugiriendo respetuosamente NO enviar ningún tipo de requerimiento
y/o notificación judicial a las dependencias del Instituto, sino en adelante  enviar todos los
requerimientos judiciales EXCLUSIVAMENTE al correo notificaciones_judiciales@invima.gov.co  
   

Atentamente, 
  
GRUPO DE REPRESENTACIÓN JUDICIAL Y EXTRAJUDICIAL 
Oficina Asesora Jurídica 
Instituto Nacional de Vigilancia de Medicamentos y Alimentos - INVIMA 
Correo: notificaciones_judiciales@invima.gov.co 
Tel: (+57)(601)7422121 ext. 1140 - 1141 – 1142-1150-1151 
Carrera 10 No. 64 - 60 piso 7. 
Bogotá D.C. - Colombia 
www.invima.gov.co

 

   


AVISO LEGAL: Este correo electrónico y cualquier archivo(s) adjunto al mismo, contiene información de carácter
confidencial exclusivamente dirigida a su destinatario(s). Si usted no es el receptor indicado, queda notificado que la
lectura, utilización, divulgación y/o copia sin autorización está prohibida en virtud de la legislación vigente. En el caso de
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haber recibido este correo electrónico por error, agradecemos informarnos inmediatamente de esta situación mediante el
reenvío a la dirección electrónica del remitente. Las opiniones que contenga este mensaje son exclusivas de su autor y no
necesariamente representan la opinión oficial del INVIMA.
LEGAL NOTICE: This email and any file(s) attached to it contain confidential information that is exclusively addressed to
its recipient(s). If you are not the indicated recipient, you are informed that reading, using, disseminating and/or copying
it without authorization is forbidden in accordance with the legislation in effect. If you have received this email by
mistake, please immediately notify the sender of the situation by resending it to their email address. The opinions
contained in this message are solely those of the author and do not necessarily represent the official views of INVIMA.



 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO  
JUZGADO DIECINUEVE (19) CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ   
Veintitrés (23) de agosto de dos mil veintidós (2022) 

 

Tipo de proceso  : Ejecutivo 

Radicación.  : 11001310301920200030000  

 
 

Los anexos y manifestaciones provenientes del Instituto Nacional de Vigilancia de Medicamentos 
y Alimentos ténganse por incorporados al plenario y pónganse en conocimiento de las partes para lo que 
consideren pertinente. 

 

 
NOTIFÍQUESE. 

 

 
 
 

 (3)  
 

     
  

JUZGADO 19 CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ   
 
Hoy __24/08/2022________________ se notifica la presente providencia 
por anotación en ESTADO No.  141__  
   

GLORIA STELLA MUÑOZ RODRÍGUEZ  
Secretaria  

 
 

 

 

 


